

	 itn42 :  ALGUNAS ACLARACIONES
El articulista, miembro del directorio del BCRP, expresa
en Gestión de ayer 30 de junio, que:
1) la política macroeconómica no-convencional adoptada,
ha sido coordinada con el MEF;
2) la responsabilidad de dar confianza a los bancos fue
del MEF, dando la garantía del Gobierno para respaldar
los crédito de la mypes hasta el 98% y el 80% a las más
grandes;
3) la responsabilidad del BCRP es de  prestar los prime-
ros 30,000 millones a las ESF a fijando 0.5% anual );
4) los préstamos de las ESF a las empresas a una tasa de
1.1% anual en promedio;
5) los préstamos llegó al 91% de las mypes, que están re-
cibiendo a 1.9% anual, en promedio;
6) dados los excelentes resultados, la RP debe ampliarse
inmediatamente.
SE ACLARA QUE (según Informe BCRP, junio 2020) :
El BCRP diseñó el RP y compartió responsabilidades
con el MEF (que garantizaba los créditos) .
El BCRP fijó el 0.5% anual, siendo la tasa referencial
0.25% anual dictada por el mismo ente .
no se dice (punto 4) que el 1.1%  (0.79 á 1.49%) de
interes promedio, corresponde a las grandes empresas
(con créditos entre 5 y 10 millones de soles).
el número de mypes (punto 5) beneficiadas, oculta
que hay 3.2 millones mypes formales y, que el 3.4% 
(grandes empresas) recibió el 51% de todos los fon-
dos de RP, las medianas (26.4%) el 31% y, las mypes
( 70.2% en número) solo recibió el 18% del total RP.;
más aún, (en el punto 5) también dice erróneamente e
intencionalmente que las mypes están recibiendo un
interés de 1.9% anual en promedio; siendo realmente
para las microempresas ( préstamos hasta S/.10,000)
el  3.41% (2.5 á 3.6 %) .
Los excelentes resultados (pto. 6) han sido para las
empresas grandes, algunas con problemas judiciales.
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